
    . REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

.. EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA 
COMPAÑIA EXTRIDASA S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de la Compañía EXTRIDASA S.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 31 de mayo de 1993, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abo- 
gado Eduardo Falquez Ayala; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Dere- 
cho Societario de la Imendencia de Compañías de Guayaquil, abogado Manuel Molina 
Jalil, mediante Resolución No, 93-2-1-1-0001699 812 Jul, 1993 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 1.894 Ri el 7 de julio de 1993. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina EXTRIDASA S.A y 
fiene un plazo de duración de cincuenta años. / 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 
del Guayas. . . . 
_4.- OBJETO SOCIAL... £l objeto socia! de ta Compañía es dedicarse a la fabrica- 

ción, producción, transtormación, compra, venta, importación, exportación, represen- 
tación, consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y de la indumentarias 
nuevas y usadas, fibras tejidos, hilados y calzados y la materias primas que las compo- 
nen importación, compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, así como de 
su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera] destinados para uso de la pequeña y 
mediana industria. La Compañía se dedicará a la construcción de toda de Viviendas 
Unifamiliares, multifamifiares, ciudadelas y centros vacacionales, tanto bajo el Régi- 
men de la Propiedad individual como por el Hégim en de Propiedad Horizontal, así 
mismo, podrá construir puentes, carreteras. Se dedicará además a la compraventa, 
corretaje, administración, arrendamiento, permuta, agenciamiento, explotación y anti- 
cresis de bienes inmuebles tanto urbanos como rurales, Compraventa, importación y 
exportación de productos agricolas e industriales en las ramas alimenticias, metalme- 
cánica y textil. Importar y exportar maquinarias industriales y agricolas y toda clase de 
productos agropecuarios. Así mismo, importar y exportar artículos de ferretería, arte- 
sanla, electrodomésticos y materiales de construcción. También se dedicará a la com- 

pra venta, distribución, importación, exportación y/o representación de aeronaves, he- 
lcbpteros y sus motores, equipos y accesorios, instrumentos y panes. También se de- 
dicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación y/o representación de 
vehículos y sus motores, equipos y accesorios, instrumentos y partes. También se de- 
dicará a la importación, compra, venta , distribución y comercialización de toda clase 
de motores y sus repuestos, partes y accesorios, acettes, lubricantes, filtros, aparatos 
fotográficos, instrumentos de Óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de 
cerámica, artículos de cordelería, artículos de re y atletismo, artículos de jugue- 
teña y librería, equipos de seguridad y protección industriales, instrumental médico, 
instrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y artículos co- 
nexos en fa rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 
cuero. También se dedicará a la compra, y venta, distribución, comercialización y ela- 
horación de telas. También se dedicará a la comercialización interna y externa de pie- 
les, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería y útiles de ofi- 
cina. Artículos de bazar y perfumeria, productos de confitería, productos de vidrio y 
erístal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La Compañía también se ded!- 
cará a prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario y 
técnicos, investigaciones de mercadeo y de comercialización interna. También se de- 
dicará a la selección y evaluación de personal, servicios de computación y procesa- 
miento de datos, instalación, explotación y administración de supermercados. Tam- 
bién podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, 
crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Así mismo podrá impor- 
targanado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias 
y equipos necesarios para la agricultura y ganadera. También tendrá por objeto dede 
carse a la producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante 
la instalación de laboratorios. También se dedicará a la actividad pesquera en todas 
sus lases tales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de espe- 
cies bicacuáticas, en los mercados internos y externos. También podrá adquirir en 
propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta in- 
dustrial para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización 
de los productos del mar, También tendrá por objeta dedicarse a la actividad mercantil 
como comisionista, mandataria, mandante, agente y representante de personas natu- 
rales y/o jurídicas; cuenta correntista mercantil, También se dedicará a la compra- 
venta, permuta y distribución por cuera propia de acciones de compañías anónimas y 
de participaciones de compañias limitadas. Exceptúase la compra de cartera bajo 
cualquier modalidad y aquellas actividades reservadas para las compañías de inter- 
mediación financiera, Fomentará y desarrollará el Turismo Nacional e Internacional, 
mediante la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, res- 
taurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 
mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y recreativos, realizará a 
vavés de terceros eftransporte por vía terrestre, agrea, fluvial g marítimo de toda clase 
de mercadería en general, de pasajeros, cargas, materiales para la construcción; pro- 
ductos agropecuarios, bioacuáticos; embalajes y guardamuebles. Para cumplir con su 
objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y 
que tengan relación con el mismo, 

5.- CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un míl sucres cada 
una. 

6.- INTEGRACION DECAPITAL. - El capital social está suscrito integramente y pa- 
gado de la siguiente manera: en numerario S/, 500,0DD,00; quedando por pagarse la 
cantidad de Sí 1'500.000,00 en ela de un año en numeraño. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gober- 
nada por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente y Ge- 
rente General, Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente Gene- 
ral individualmente, necesitando autorización de la Junta General para la transferen- 
cía, enajenación, gravamen de cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad 
de la compañía. 

Guayaquil, 13 de julio de 1993 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

    

 


